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Este Anexo aplica en procedimientos de contratación en los que NO 
se exige cumplir con un porcentaje de contenido nacional, pero sí se 
requiere que el Participante/Contratista/Proveedor presente 
declaraciones periódicas de contenido nacional que cumplan con los 
requerimientos de la Secretaría de Economía. 

 
Contenido Nacional en las Contrataciones de Bienes, Obras, Servicios y Arrendamientos 
relacionados con Asignaciones o Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, o 
Permisos en la Industria de Hidrocarburos 

- Anexo tipo 2 - 
 
1. Ámbito de aplicación 

1.1. Este Anexo aplica en las contrataciones que se realicen mediante concursos abiertos, 
invitaciones restringidas o adjudicaciones directas, principalmente de carácter internacional 
que se celebren bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos  por los Estados 
Unidos Mexicanos con otros países, que tengan por objeto actividades relacionadas con 
Asignaciones, Contratos para la Exploración y Extracción o Permisos en la Industria de los 
Hidrocarburos en donde la contratación no califica como proyecto integrado mayor o proyecto 
llave en mano y, por lo tanto, no se requiere el cumplimiento de un porcentaje mínimo de 
contenido nacional. 

1.2. Aun cuando no se requiera el cumplimiento de contenido nacional, el 
Participante/Contratista/Proveedor se obliga a presentar declaraciones periódicas del 
contenido nacional real alcanzado, en los plazos, medios y formas que se establezcan en el 
contrato que en su caso se celebre o en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia.  

1.3. Este Anexo también aplica en los Contratos Específicos que deriven de una Alianza Contractual 
o de un Nuevo Modelo de Abastecimiento. 

2. Marco normativo de referencia  

2.1. Ley de Hidrocarburos y su Reglamento. 

2.2. Ley de Petróleos Mexicanos y su Reglamento. 

2.3. Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias. 

2.4.  “Acuerdo por el que se establece la Metodología para la Medición del Contenido Nacional en 
Asignaciones y Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, así como para los 
permisos en la Industria de Hidrocarburos”, publicado por la Secretaría de Economía en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y su modificación de fecha 16 de 
julio de 2015 (en adelante “la Metodología”). 

2.5. “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para que los asignatarios, contratistas y 
permisionarios proporcionen información sobre contenido nacional en las actividades que 
realicen en la industria de hidrocarburos”, publicado por la Secretaría de Economía en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2017 y su modificación de fecha 23 de enero de 
2020. 

2.6.  “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para la verificación del cumplimiento de 
las obligaciones de contenido nacional de Asignatarios y Contratistas, respecto de las 
actividades de Exploración y Extracción que realicen en territorio nacional” , en adelante el 
“Acuerdo de Verificación”, publicado por la Secretaría de Economía en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2020. 

2.7. El Participante/Contratista/Proveedor deberá considerar el marco normativo en materia de 
contenido nacional que establezca la autoridad competente. 

3. Información de apoyo 
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3.1. Herramientas elaboradas por la Secretaría de Economía para facilitar el cálculo y la transmisión 
de la información de contenido nacional de bienes y servicios por parte de los 
Participantes/Contratistas/Proveedores, disponibles en el siguiente sitio de internet: 
https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-energia?state=published 

 
3.2. “Guía para el cálculo de contenido nacional en bienes y servicios para la industria de 

hidrocarburos, así como para la presentación de información de contenido nacional a la 
Secretaría de Economía”, disponible en el siguiente sitio de internet:  
http://www.pemex.com/procura/relacion-con-proveedores/Paginas/ContenidoNacional.aspx 

4. Cálculo del Contenido Nacional 

4.1. Bienes 

4.1.1. Los Contratistas/Proveedores deberán calcular el porcentaje de contenido nacional real  
de los bienes objeto de esta contratación que consideren declarar de manera informativa, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 de “la Metodología”.  

4.2. Obras, Servicios y Arrendamientos 

4.2.1. Los Contratistas/Proveedores deberán calcular el porcentaje de contenido nacional 
alcanzado de la obra, servicio o arrendamiento objeto de esta contratación que 
consideren declarar de manera informativa, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 8 de “la Metodología”. 

4.3. Condiciones para los supuestos previstos en los apartados 4.1 y 4.2 

4.3.1. En todo momento, los Contratistas/Proveedores tomarán como referencia principal las 
definiciones, criterios y fórmulas que establece “la Metodología”.  

4.3.2. El porcentaje de contenido nacional de los bienes de origen extranjero se considerará de 
0% (cero por ciento). 

5. Declaración del Contenido Nacional durante la ejecución del contrato 

5.1. Bienes 

5.1.1. El Contratista/Proveedor deberá entregar al Administrador del Proyecto, al área o a las 
personas que éste designe en el contrato respectivo, una declaración utilizando el Formato 
3 incluido en el presente Anexo, mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad, 
que el cálculo de la proporción de contenido nacional de los bienes de que se trate se 
obtuvo de conformidad con “la Metodología”; asimismo, indicando que la información es 
correcta, completa, veraz y verificable. 

Para el correcto llenado del Formato 3, el Contratista/Proveedor deberá apegarse a las 
indicaciones del mismo. 

5.1.2. La declaración a que hace referencia el numeral anterior deberá ser entregada por el 
Contratista/Proveedor, a partir de la fecha de aceptación de los bienes por parte de la 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA y como fecha límite, el último día hábil del mes 
de enero del siguiente año. 

En el caso de contratos cuya ejecución sea igual o menor a 365 días naturales e impacte 
a dos ejercicios fiscales, o bien, tratándose de contratos plurianuales, la primera 
declaración deberá ser entregada por el Contratista/Proveedor durante el mes de enero 
del año inmediato posterior al del inicio de la vigencia del contrato, teniendo como fecha 

https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-energia?state=published
http://www.pemex.com/procura/relacion-con-proveedores/Documents/Guia-de-CN-Pemex.pdf
http://www.pemex.com/procura/relacion-con-proveedores/Documents/Guia-de-CN-Pemex.pdf
http://www.pemex.com/procura/relacion-con-proveedores/Documents/Guia-de-CN-Pemex.pdf
http://www.pemex.com/procura/relacion-con-proveedores/Paginas/ContenidoNacional.aspx
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límite el último día hábil de dicho mes. Asimismo, las declaraciones subsecuentes 
deberán presentarse el último día hábil de enero de cada año, reportando la información 
que corresponda al año inmediato anterior. 

Para ambos supuestos, se deberá considerar el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal al que corresponden las facturas que se reportan en cada declaración. 
Cuando el Contratista/Proveedor no haya emitido ninguna factura relacionada con este 
contrato en el ejercicio a declarar, deberá presentar en los plazos establecidos una 
declaración en “ceros”, indicando “0.0” (cero punto cero) en proporción de contenido 
nacional y “0.0” (cero punto cero) en monto facturado acumulado anual.  

En caso de que por causa justificada el Contratista/Proveedor solicite una prórroga para 
la entrega de la declaración, deberá realizarlo por escrito al Administrador del Proyecto 
con por lo menos 5 días hábiles de anticipación a la fecha de vencimiento de la entrega 
(último día hábil de enero), la cual podrá ser otorgada por un máximo de 20 (veinte) días 
hábiles y por única ocasión. 

El Contratista/Proveedor deberá realizar la entrega de la declaración en los plazos 
establecidos en este apartado, independientemente de cualquier correo recordatorio de 
presentarla que le sea remitido antes o después de la fecha límite, vía el correo 
electrónico contenido.nacional@pemex.com. Los correos recordatorios que sean 
enviados a través de dicho correo no sustituyen ni modifican el plazo establecido 
contractualmente para que el Contratista/Proveedor entregue el Formato 3.  

Petróleos Mexicanos o la Empresa Productiva Subsidiaria podrá solicitar información, 
requerir datos, enviar invitaciones a cursos, entre otros, vía el correo electrónico 
contenido.nacional@pemex.com, que tengan relación con la entrega de la declaración. 

5.1.3. El Contratista/Proveedor deberá presentar en forma obligatoria el escrito correspondiente 
al Formato 3 en el sistema de información electrónica creado para tal efecto, el cual se 
encuentra disponible en la siguiente liga: 

http://www.pemex.com/procura/relacion-con-proveedores/Paginas/ContenidoNacional.aspx 

El Contratista/Proveedor previamente deberá solicitar los datos de acceso a dicho sistema 
y el alta del contrato que corresponda, al correo electrónico: 
contenido.nacional@pemex.com, proporcionando la razón social, el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) en el caso de empresas nacionales, el nombre completo de su 
representante legal, correo electrónico y número de teléfono de contacto. Asimismo, el 
número, objeto y fechas de firma, inicio y término del contrato, así como el nombre de la 
Empresa Productiva Subsidiaria con la que se celebró el contrato. 

El Contratista/Proveedor deberá realizar la carga del Formato 3 en los periodos de entrega 
señalados en el apartado 5.1.2 de este Anexo, atendiendo las instrucciones de uso del 
sistema. El Contratista/Proveedor deberá entregar al Administrador del Proyecto, al área o 
a las personas que éste designe en el contrato respectivo, el acuse de recibo que emite el 
sistema de información electrónica creado para tal efecto, una vez concluida 
satisfactoriamente la carga del Formato 3. 

En caso de que por causa justificada el Contratista/Proveedor requiera sustituir el Formato 
3 que haya cargado en el sistema de información electrónica creado para tal efecto, deberá 
solicitarlo, previa autorización del Administrador del Proyecto, el área o las personas que 
éste haya designado en el contrato respectivo, al correo electrónico: 
contenido.nacional@pemex.com, indicando brevemente las causas que originan dicha 
sustitución. El Contratista/Proveedor deberá conservar los acuses de recibo de cada una 
de las cargas que haya realizado en el sistema de información electrónica creado para tal 

mailto:contenido.nacional@pemex.com
mailto:contenido.nacional@pemex.com
http://www.pemex.com/procura/relacion-con-proveedores/Paginas/ContenidoNacional.aspx
mailto:contenido.nacional@pemex.com
mailto:contenido.nacional@pemex.com


 

Anexo CN – Tipo 2 5  Versión 4.0 

 

Este Anexo aplica en procedimientos de contratación en los que NO 
se exige cumplir con un porcentaje de contenido nacional, pero sí se 
requiere que el Participante/Contratista/Proveedor presente 
declaraciones periódicas de contenido nacional que cumplan con los 
requerimientos de la Secretaría de Economía. 

efecto; la fecha del primer acuse de recibo será la que se tome en consideración para 
determinar si el Contratista/Proveedor está sujeto o no a la aplicación de una pena 
convencional, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.3 de este Anexo. 

Sólo en el caso excepcional que el referido sistema de información electrónica creado para 
tal efecto se encuentre fuera de operación o no esté disponible en los periodos de entrega 
señalados en el apartado 5.1.2 de este Anexo, la entrega del Formato 3 debidamente 
llenado se realizará a través del correo electrónico: contenido.nacional@pemex.com.  

El Contratista/Proveedor deberá notificar de dicha situación al Administrador del Proyecto, 
al área o a las personas que éste haya designado en el contrato respectivo y entregar el 
acuse de recibo que se le haga llegar a través de dicho correo electrónico como respuesta 
a la presentación de su declaración en el Formato 3. 

La fecha del acuse de recibo será la fecha en la cual se recibió el Formato 3 en la bandeja 
de entrada del correo electrónico en comento. No obstante, una vez que se restablezca la 
operación del sistema de información electrónica, el Contratista/Proveedor deberá realizar 
la carga del Formato 3 que envió al referido correo electrónico, de conformidad con lo 
señalado en los párrafos primero y segundo de este apartado 5.1.3. 

Sólo ante la eventualidad descrita anteriormente, el acuse de recibo que el 
Contratista/Proveedor haya recibido vía el correo contenido.nacional@pemex.com será el 
que se tome en consideración para efectos contractuales. 

5.1.4. PETRÓLEOS MEXICANOS o la EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA podrán solicitar 
en cualquier momento al Contratista/Proveedor, que proporcione información sobre el 
estatus del contenido nacional, mediante la entrega del Formato 3, así como la 
presentación de la declaración de contenido nacional en el sistema de información 
electrónica creado para tal efecto, aun cuando no hayan concluido los periodos de entrega 
indicados en este Anexo. 

5.1.5. El Contratista/Proveedor acepta la obligación de conservar, por lo menos cinco años 
posteriores a su presentación en la Secretaría de Economía, el soporte documental de toda 
la información que proporcione en cada declaración y proporcionarlo cuando le sea 
requerido, en cualquier momento y bajo cualquier circunstancia, por PETRÓLEOS 
MEXICANOS, la EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA o, en su caso, por la Secretaría 
de Economía, de conformidad con el “Acuerdo de Verificación” y la normatividad aplicable. 

5.1.6. PETRÓLEOS MEXICANOS o la EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA en cualquier 
momento durante la ejecución del contrato y aún con posterioridad a la conclusión del 
mismo, tendrá la facultad de solicitar la información sobre el cumplimiento del contenido 
nacional por parte del Contratista/Proveedor. Para efectos de dicha solicitud, PETRÓLEOS 
MEXICANOS o la EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA se lo comunicará por escrito 
al Contratista/Proveedor, quedando el Contratista/Proveedor obligado a entregar la 
información o a dar respuesta a PETRÓLEOS MEXICANOS o a la EMPRESA 
PRODUCTIVA SUBSIDIARIA, dentro del plazo que ésta le hubiera indicado. 

La información que el Contratista/Proveedor deberá entregar a PETRÓLEOS MEXICANOS 
o la EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA que lo solicite, podrá incluir, entre otros 
elementos, las memorias de cálculo del porcentaje de contenido nacional que corresponda 
a los bienes sujetos a la comprobación del contenido nacional, donde se demuestre que el 
cálculo se realizó de conformidad con “la Metodología”; copia simple de las facturas que 
amparan la compra de los materiales utilizados en la producción de los bienes; evidencia 
documental que corresponda a los sueldos u honorarios más prestaciones pagados a los 
trabajadores empleados en la producción de los bienes, así como las cartas de proveedor 
a proveedor que apliquen. 

mailto:contenido.nacional@pemex.com
mailto:contenido.nacional@pemex.com
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5.2. Obras, Servicios y Arrendamientos 

5.2.1. El Contratista/Proveedor deberá entregar al Administrador del Proyecto, al área o a las 
personas que éste designe en el contrato respectivo, una declaración utilizando el Formato 
3 incluido en el presente Anexo, mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad, 
que el cálculo de la proporción de contenido nacional de las obras, servicios o 
arrendamientos de que se trate, se obtuvo de conformidad con “la Metodología”; asimismo, 
indicando que la información es correcta, completa, veraz y verificable. 

Para el correcto llenado del Formato 3, el Contratista/Proveedor deberá apegarse a las 
indicaciones del mismo. 

5.2.2. La declaración a que hace referencia el numeral anterior deberá ser entregada por el 
Contratista/Proveedor a partir de la fecha de aceptación de la obra, servicio o 
arrendamiento, según corresponda, por parte de la EMPRESA PRODUCTIVA 
SUBSIDIARIA y hasta el último día hábil del mes de enero del siguiente año. 

En el caso de contratos cuya ejecución sea igual o menor a 365 días naturales e impacte 
a dos ejercicios fiscales o bien, tratándose de contratos plurianuales, la primera declaración 
deberá ser entregada por el Contratista/Proveedor durante el mes de enero del año 
inmediato posterior al del inicio de la vigencia del contrato, teniendo como fecha límite el 
último día hábil de dicho mes. Asimismo, las declaraciones subsecuentes deberán 
presentarse el último día hábil de enero de cada año, reportando la información que 
corresponda al año inmediato anterior. 

 
Para ambos supuestos se deberá considerar el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal al que corresponden las facturas que se reportan en cada declaración. 
Cuando el Contratista/Proveedor no haya emitido ninguna factura relacionada con este 
contrato en el ejercicio a declarar, deberá presentar en los plazos establecidos una 
declaración en “ceros”, indicando “0.0” (cero punto cero) en proporción de contenido 
nacional y “0.0” (cero punto cero) en monto facturado acumulado anual.  
 
En caso de que por causa justificada el Contratista/Proveedor solicite una prórroga para 
la entrega de la declaración, deberá realizarlo por escrito al Administrador del Proyecto 
con por lo menos 5 días hábiles de anticipación a la fecha de vencimiento de la entrega 
(último día hábil de enero), la cual podrá ser otorgada por un máximo de 20 (veinte) días 
hábiles y por única ocasión. 

El Contratista/Proveedor deberá realizar la entrega de la declaración en los plazos 
establecidos en este apartado, independientemente de cualquier correo recordatorio  de 
presentarla que le sea remitido antes o después de la fecha límite, vía el correo 
electrónico contenido.nacional@pemex.com. Los correos recordatorios que sean 
enviados a través de dicho correo no sustituyen ni modifican el plazo establecido  
contractualmente para que el Contratista/Proveedor entregue el Formato 3.  

Petróleos Mexicanos o la Empresa Productiva Subsidiaria podrá solicitar información, 
requerir datos, enviar invitaciones a cursos, entre otros, vía el correo electrónico 
contenido.nacional@pemex.com, que tengan relación con la entrega de la declaración. 
 

5.2.3. El Contratista/Proveedor deberá presentar en forma obligatoria el escrito correspondiente 
al Formato 3 en el sistema de información electrónica creado para tal efecto, el cual se 
encuentra disponible en la siguiente liga: 

http://www.pemex.com/procura/relacion-con-proveedores/Paginas/ContenidoNacional.aspx 

 El Contratista/Proveedor previamente deberá solicitar los datos de acceso a dicho sistema 

mailto:contenido.nacional@pemex.com
mailto:contenido.nacional@pemex.com
http://www/
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y el alta del contrato que corresponda, al correo electrónico: 
contenido.nacional@pemex.com, proporcionando la razón social, el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) en el caso de empresas nacionales, el nombre completo de su 
representante legal, correo electrónico y número de teléfono de contacto. Asimismo, el 
número, objeto y fechas de firma, inicio y término del contrato, así como el nombre de la 
Empresa Productiva Subsidiaria con la que se celebró el contrato. 

El Contratista/Proveedor deberá realizar la carga del Formato 3 en los periodos de entrega 
señalados en el apartado 5.2.2 de este Anexo, atendiendo las instrucciones de uso del 
sistema. El Contratista/Proveedor deberá entregar al Administrador del Proyecto, al área o 
a las personas que éste designe en el contrato respectivo, el acuse de recibo que emite el 
sistema de información electrónica creado para tal efecto, una vez concluida 
satisfactoriamente la carga del Formato 3. 

En caso de que por causa justificada el Contratista/Proveedor requiera sustituir el Formato 
3 que haya cargado en el sistema de información electrónica creado para tal efecto, deberá 
solicitarlo, previa autorización del Administrador del Proyecto, el área o las personas que 
éste haya designado en el contrato respectivo, al correo electrónico: 
contenido.nacional@pemex.com, indicando brevemente las causas que originan dicha 
sustitución. El Contratista/Proveedor deberá conservar los acuses de recibo de cada una 
de las cargas que haya realizado en el sistema de información electrónica creado para tal 
efecto; la fecha del primer acuse de recibo será la que se tome en consideración para 
determinar si el Contratista/Proveedor está sujeto o no a la aplicación de una pena 
convencional, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.3 de este Anexo. 

Sólo en el caso excepcional que el referido sistema de información electrónica creado para 
tal efecto se encuentre fuera de operación o no esté disponible en los periodos de entrega 
señalados en el apartado 5.2.2 de este Anexo, la entrega del Formato 3 debidamente 
llenado se realizará a través del correo electrónico: contenido.nacional@pemex.com.  

El Contratista/Proveedor deberá notificar de dicha situación al Administrador del Proyecto, 
al área o a las personas que éste haya designado en el contrato respectivo y entregar el 
acuse de recibo que se le haga llegar a través de dicho correo electrónico como respuesta 
a la presentación de su declaración en el Formato 3. 

La fecha del acuse de recibo será la fecha en la cual se recibió el Formato 3 en la bandeja 
de entrada del correo electrónico en comento. No obstante, una vez que se restablezca la 
operación del sistema de información electrónica creado, el Contratista/Proveedor deberá 
realizar la carga del Formato 3 que envió al referido correo electrónico, de conformidad con 
lo señalado en los párrafos primero y segundo de este apartado 5.2.3. 

Sólo ante la eventualidad descrita anteriormente, el acuse de recibo que el 
Contratista/Proveedor haya recibido vía el correo contenido.nacional@pemex.com, será el 
que se tome en consideración para efectos contractuales. 

5.2.4. PETRÓLEOS MEXICANOS o la EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA podrán solicitar 
en cualquier momento al Contratista/Proveedor que proporcione información sobre el 
estatus del contenido nacional, mediante la entrega del Formato 3, así como la 
presentación de la declaración de contenido nacional en el sistema de información 
electrónica creado para tal efecto, aun cuando no hayan concluido los periodos de entrega 
indicados en este Anexo. 

5.2.5. El Contratista/Proveedor acepta la obligación de conservar, por lo menos cinco años 
posteriores a su presentación en la Secretaría de Economía, el soporte documental de toda 
la información que proporcione en cada declaración y proporcionarlo cuando le sea 
requerido, en cualquier momento y bajo cualquier circunstancia, por PETRÓLEOS 

mailto:contenido.nacional@pemex.com
mailto:contenido.nacional@pemex.com
mailto:contenido.nacional@pemex.com
mailto:contenido.nacional@pemex.com
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MEXICANOS, la EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA o, en su caso, por la Secretaría 
de Economía, de conformidad con el “Acuerdo de Verificación” y la normatividad aplicable. 

5.2.6. PETRÓLEOS MEXICANOS o la EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA en cualquier 
momento durante la ejecución del contrato y aún con posterioridad a la conclusión del 
mismo, tendrá la facultad de solicitar la información sobre el cumplimiento del contenido 
nacional por parte del Contratista/Proveedor. Para efectos de dicha solicitud, PETRÓLEOS 
MEXICANOS o la EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA se lo comunicará por escrito 
al Contratista/Proveedor, quedando el Contratista/Proveedor obligado a entregar la 
información o a dar respuesta a PETRÓLEOS MEXICANOS o a la EMPRESA 
PRODUCTIVA SUBSIDIARIA, dentro del plazo que ésta le hubiera indicado. 

La información que el Contratista/Proveedor deberá entregar a PETRÓLEOS MEXICANOS 
o la EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA que lo solicite, podrá incluir, entre otros 
elementos, las memorias de cálculo del porcentaje de contenido nacional sujeto a 
comprobación, donde se demuestre que el cálculo se realizó de conformidad con “la 
Metodología”; copia simple de las facturas que amparan los materiales y/o servicios 
requeridos para la ejecución de los trabajos; evidencia documental que corresponda a los 
sueldos u honorarios más prestaciones pagados a los trabajadores empleados para la 
ejecución de los trabajos, así como las cartas de proveedor a proveedor que apliquen. 

5.3. Retención económica derivada de la falta de entrega de alguna de las declaraciones del 
contenido nacional real alcanzado (pena convencional). 

En caso de que el Contratista/Proveedor no entregue alguna de las declaraciones de contenido 
nacional (Formato 3) referidas en los apartados 5.1.1 o 5.2.1 de este Anexo, se aplicará una 
retención económica a la factura que se encuentre en proceso de pago en la fecha en que se 
determine el incumplimiento; esta retención será equivalente al 1.0% (uno punto cero por ciento) 
del monto total facturado en el ejercicio fiscal al que corresponde cada declaración no 
presentada. 

La retención económica se reintegrará al Contratista/Proveedor una vez que haya entregado la 
declaración que corresponda, en los formatos y medios descritos en este Anexo. Si al término de 
la vigencia del contrato, el Contratista/Proveedor no hubiese entregado la declaración faltante, el 
Administrador del Proyecto, el área o las personas que éste haya designado en el contrato 
respectivo, notificará por escrito al Contratista/Proveedor que el monto total retenido se aplicará 
como pena convencional. 

5.4. Pena convencional que resulte de una verificación 

5.4.1. Si como resultado de una verificación la Secretaría de Economía o cualquier otro órgano 
regulador determina que el contenido nacional declarado por el Contratista/Proveedor no 
es correcto y que este hecho tiene como consecuencia una sanción a PEMEX, el monto 
de dicha sanción será cubierto por el Contratista/Proveedor de conformidad con los 
siguientes criterios: 

a) Si el incumplimiento de PEMEX es imputable íntegramente al 
Contratista/Proveedor por haber declarado información incorrecta, el monto total 
de la sanción impuesta a PEMEX le será trasladado al Contratista/Proveedor y 
podrá ser deducido de cualquier pago a que tenga derecho conforme al Contrato 
respectivo.  

b) Si el incumplimiento de PEMEX es imputable a dos o más 
Contratistas/Proveedores, el total de la sanción le será trasladado a cada 
Contratista/Proveedor involucrado en función de la proporción que representa el 
monto facturado y declarado por cada Contratista/Proveedor para el periodo que 
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corresponda, en relación con el monto total facturado y declarado por todos los 
Contratistas/Proveedores involucrados para el periodo que corresponda, y podrá 
ser deducido de cualquier pago a que tengan derecho conforme al Contrato 
respectivo. Es decir: 

• Monto de la sanción al Contratista/Proveedor “x”: [(monto facturado y 
declarado por el Contratista/Proveedor “x”)/(monto total facturado y declarado 
por todos los Contratistas/Proveedores involucrados)] * [monto total de la 
sanción impuesta a PEMEX] 

Donde “x” representa a cada Contratista/Proveedor involucrado, variando 
desde 1 hasta “n”, siendo “n” el total de los Contratistas/Proveedores 
involucrados para el periodo (ejercicio fiscal) que corresponda. 
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Formato 3: Carta del proveedor directo de la EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA 

[En papel membretado del Contratista/Proveedor] 

__________de __________ de ______________ (1) 

________(2)____________  

PRESENTE.  

Por medio de la presente, el (la) que suscribe ___(3)___, representante legal de la empresa ___(4)___, lo 
que acredito con el instrumento público número ___(5)___, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD que el (los) ___(6)___ declarado(s) a continuación, se suministraron y facturaron al Operador1 
del (de la)  ___(7)___, en el año ___(8)___ y que el cálculo de su Proporción de Contenido Nacional se 
obtuvo de conformidad con lo señalado en el “Acuerdo por el que se establece la Metodología para la 
Medición del Contenido Nacional en Asignaciones y Contratos para la Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos, así como para los permisos en la Industria de Hidrocarburos”, y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, además de que es correcta, completa, veraz y verificable. 

Código del catálogo de 
Secretaría de Economía 

Breve descripción de 
los Bienes y/o 

Servicios 

Proporción de 
Contenido Nacional 

(entre 0 y 1, a tres dígitos; 
no en porcentaje) 

Monto facturado 
acumulado anual 

(en moneda nacional y 
antes de impuestos) 

    

(9) (10) (11) (12) 

    

Número de contrato: ___(13)___; objeto del contrato: ___________(14)___________ 

Asimismo, manifiesto que mi representada tiene pleno conocimiento de lo siguiente: 

1. Los datos asentados en la presente carta pueden ser verificados por la Secretaría de Economía, 
por lo que, en caso de requerirlo, mi representada debe poner a disposición de la referida autoridad 
el soporte documental de lo declarado, de conformidad con lo establecido en el “Acuerdo por el 
que se establecen las disposiciones para la verificación del cumplimiento de las obligaciones de 
contenido nacional de Asignatarios y Contratistas, respecto de las actividades de Exploración y 
Extracción que realicen en territorio nacional”, publicado por la Secretaría de Economía en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2020  y la normatividad aplicable . 

2. Que está obligada a conservar el soporte documental de lo declarado en esta carta, por lo menos 
cinco años posteriores a que la EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA la presente a la 
Secretaría de Economía, y en caso de que se notifique a la EMPRESA PRODUCTIVA 
SUBSIDIARIA que se va a verificar la información que haya reportado de contenido nacional, 
deberá conservar el soporte documental hasta que concluya la verificación; y que cuando se 
promueva algún recurso o juicio relacionado con la entrega de información o de su verificación, el 
plazo para conservar la información de contenido nacional, se computará a partir de la fecha en la 
que quede firme la resolución que le ponga fin al juicio o recurso, por lo que mi representada estará 
al tanto con la EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA. 

3. Las sanciones a que se puede hacer acreedora, por incumplir o entorpecer la obligación de 
informar el contenido nacional, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, conforme a 
lo establecido en el Título Cuarto Capítulo I de la Ley de Hidrocarburos, en particular lo previsto en 
los artículos 85, fracción III y 86, fracción III. 

 
1 Operadores: Los Asignatarios, Contratistas y Permisionarios a que se refiere la Ley de Hidrocarburos. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el punto 19 del “Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones para que los Asignatarios, Contratistas y Permisionarios proporcionen información sobre 
contenido nacional en las actividades que realicen en la Industria de Hidrocarburos”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2017 y su modificación de fecha 23 de enero de 2020. 

Finalmente, se señala como domicilio para oír y recibir notificaciones relacionadas con lo dispuesto en el 
Acuerdo y demás disposiciones jurídicas aplicables, el ubicado en ___(15)___. En caso de que este 
domicilio cambie, me comprometo a informar a la EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA con cuando 
menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se 
entenderá que los avisos, comunicaciones, emplazamientos y demás diligencias judiciales y extrajudiciales 
que conforme a este documento deben darse, surtirán sus efectos legales en el último domicilio que haya 
indicado.  

Atentamente 

_______________(16)_______________ 
(17) 

Indicaciones para el llenado de este formato: 
 

(1) Lugar y fecha de suscripción del documento 
(2) Nombre completo de Petróleos Mexicanos o la Empresa Productiva Subsidiaria a la que se está 

proveyendo el bien o servicio, tal como aparezca en la factura o su equivalente 
(3) Nombre completo (sin abreviaturas) del representante legal de la Empresa Proveedora, 

comenzando por nombre (s), apellido paterno y apellido materno 
(4) Nombre completo de la Empresa Proveedora que está proveyendo el bien o servicio, tal como 

aparece en su Acta Constitutiva o en su última modificación, misma que debe ser conforme al 
trámite de alta que haya realizado ante el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público 

(5) Número del instrumento público en el que conste el otorgamiento del poder al representante 
legal, el nombre, número y circunscripción del fedatario público que la otorgó y los datos de 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y Comercio o su equivalente.  

(6) Poner la palabra bien, servicio, bienes, servicios o bienes y servicios, arrendamiento u obra, 
según sea el caso, de lo que se va a enlistar 

(7) Según el tipo de instrumento que posee el Operador al que se está proveyendo, se debe asentar 
la opción correspondiente: “Asignación”, “Contrato” o “Permiso”, seguido del número de la 
Asignación, Contrato o Permiso en la que participe el Operador al que se está proveyendo 

(8) Escribir el año fiscal al que pertenecen las facturas de los bienes y/o servicios que se enlistarán. 
Ejemplo: 2016 

(9) Escribir el código del catálogo de bienes y servicios para la industria de hidrocarburos, que la 
Secretaría de Economía habilitará para tal fin en el Registro de Proveedores Nacionales para la 
Industria de Hidrocarburos de la Secretaría (http://www.proveedores-energia.economia.gob.mx), 
en el que se identifique el bien o servicio a reportar. En caso de que el bien o servicio a reportar, 
no se encuentre en el catálogo, deberá poner No Contenido (N/C) 

(10) Capturar una breve descripción del bien o servicio que se enlista. No se deberá incluir la 
descripción que corresponda al código del catálogo de bienes y servicios para la industria de 
hidrocarburos, ni capturar el objeto del contrato. 

(11) Escribir la proporción (entre 0 y 1) de contenido nacional del bien o servicio a tres dígitos después 
del punto decimal, calculada conforme a “la Metodología”. No es válido ingresar los valores como 
porcentaje (%). 

(12) Escribir el monto facturado en pesos mexicanos, acumulado anual (del 1 de enero al 31 de 
diciembre), por tipo de bien o servicio reportado; dicho monto deberá ser expresado sin IVA. No 
será válido capturar el monto en moneda extranjera (USD, EUR, etc.). 

(13) Número de contrato 
(14) Descripción del objeto del contrato 
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(15) Domicilio para oír y recibir notificaciones, incluyendo nombre de la calle, número exterior e 
interior, colonia, municipio o alcaldía, entidad federativa, código postal y país en el que se 
encuentre. Asimismo, deberá indicar un correo y teléfono para el mismo fin 

(16) Firma autógrafa del representante legal de la Empresa Proveedora 
(17) Nombre completo sin abreviaturas del representante legal de la Empresa Proveedora, 

comenzando por nombre (s), apellido paterno y apellido materno 
 


